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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

18 de septiembre de 2025 – 13ª Sesión Ordinaria

13ª Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo

18 de septiembre de 2025

Ausente con aviso: Senador Méndez

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 16, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la décimo tercera Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Domínguez y el señor Senador Favre. (Aplausos)

2

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Méndez por razones de agenda.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

3

ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 18 de septiembre de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque del proyecto de resolución por el que se remiten al Archivo los expedientes números 11.454, 12.108, 12.663, 12.873, 13.060, 21.114, 22.960 y 13.027, con dictamen favorable de la comisión correspondiente y de los expedientes números; 15.457, 15.458, 15.459, 15.460, 15461, 15.462, 15.463, 15.464, 15.465, 15.466, 15.467, 15.468, 15.469, 15.470 y 15.471, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Obras Públicas, en el proyecto de resolución por el que se remiten al Archivo los proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 11.454, 12.108, 12.663, 12.873, 13.060, 21.114, 22.960 y 13.027.

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
4.4 – Proyectos en revisión

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

4.5.1 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural de esta H. Cámara de Senadores el 100° aniversario de la Escuela N° 32 “Paula Albarracín”, ubicada en el distrito Algarrobitos 1º del Departamento Nogoyá, expediente N° 15.457.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “42ª Exposición Ganadera, Industrial Comercial y Artesanal”, a realizarse en el mes de septiembre de 2025, en el predio “Miguel Ángel Minatta”, expediente N° 15.458.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y educativo la décima cuarta edición de la “Noche de Pijamas en la Biblioteca” que se realizará el 1º de noviembre de 2025 en la ciudad de Paraná, expediente N° 15.459.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural de esta H. Cámara de Senadores el 120º aniversario de la E.E.T. Nº 3 “Enrique Carbó”, anexo Formación Profesional, de la ciudad de Paraná, expediente N° 15.460.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 3° Campeonato Argentino Femenino Newcom FEVA, a llevarse a cabo los días 2, 3, 4 y 5 de octubre del corriente, en las instalaciones del Club Social y Deportivo Santa Rosa, de la ciudad de San José, en conjunción con la celebración de los 60 años de la fundación de la institución, expediente N° 15.461.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 34ª Fiesta Provincial del Caballo, que se llevará a cabo los días 28, 29, 30 y 31 de enero de 2026 en el predio del Polideportivo Municipal de la ciudad de Urdinarrain, expediente N° 15.462.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Congreso “Sin Límites” a llevarse a cabo los días 19, 20 y 21 de septiembre de 2025 en la ciudad de Paraná, expediente N° 15.463.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el evento cultural “Vernissage”, a realizarse el día 4 de octubre de 2025 en la ciudad de Villaguay, expediente N° 15.464.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la maratón solidaria de pedestrismo "Vuelta a la Gran Manzana - Maratón de las Escuelas", impulsada por las escuelas secundarias Nº 15 "De la Baxada del Paraná" y Nº 78 "Intendente Juan C. Esparza", a realizarse el primer domingo de octubre del corriente año, expediente N° 15.465.  
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Fiesta del Pueblo Isleño” a realizarse el 6 de diciembre de 2025 en el paraje conocido como Campo Eulogio Acosta, comuna Las Cuevas, Departamento Diamante, expediente N° 15.466.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las X Jornadas Freireanas 2025 “Enseñar lo propio, pensar lo común: didácticas específicas en clave freireana” que se llevarán a cabo en la ciudad de Gral. Ramírez los días 15, 17 y 19 de septiembre de 2025, organizadas por el Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire” de dicha ciudad, expediente N° 15.467.   
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la 3ª Jornada de Enfermería del Hospital Materno Infantil San Roque, que se llevará a cabo el 20 de noviembre de 2025 en las instalaciones de la Universidad Católica Argentina (U.C.A.) de la ciudad de Paraná, expediente N° 15.468.  
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, el 107º aniversario de la fundación de la localidad de Sauce de Luna, expediente N° 15.469.   
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 14, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la 32ª edición de la “Fiesta del Centro Tradicionalista El Sauceño”, a celebrarse los días 4 y 5 de octubre de 2025, en la localidad de Sauce de Luna, Departamento Federal, expediente N° 15.470.  
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 15, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el 50° aniversario de la creación de la Escuela N.E.P. N° 43 “Coronel Pedro Regalado de la Plaza”, ubicada en el paraje El Rincón de Colonia Federal, expediente N° 15.471.
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, quiero destacar -porque muchas veces no se ve- la labor de los Senadores y de los Presidentes de cada una de las comisiones así como también, el tratamiento que se les da a cada uno de los expedientes y, sobre todo, el criterio adoptado de escuchar a todas las partes ya que muchas veces eso parecería retrasarnos pero en realidad lo que significa es mejorar las leyes.

En ese marco, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a la Universidad Nacional de Entre Ríos, un inmueble ubicado en el Municipio de Paraná, para fines académicos o de investigación científica, expediente Nº 28.216.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se instituye el día 4 de junio como “Día de la Milonga Entrerriana”, en conmemoración del nacimiento del músico Víctor Francisco Velázquez, expediente Nº 15.404.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se reforma la Ley del Consejo de la Magistratura, expediente Nº 27.861.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de las Comisiones Asuntos Municipales y de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el cual se agrega la Sección Tercera al Capítulo III de la Ley Nº 10.853, Ley de Mancomunidades Entrerrianas, expediente Nº 28.374.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
6
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.
SR. SENADOR (Cavagna): Gracias, Señora Presidente. 
Simplemente quiero brindar homenaje a una vecina de Nogoyá que falleció esta madrugada en la ciudad de Paraná, se trata de María Beatriz Leiva, una vecina del barrio San Roque, militante social y trabajadora por los más humildes y además, afiliada al partido del que formo parte, la Unión Cívica Radical, siendo actualmente la Vicepresidente 1ª del Comité Departamental. 

Sinceramente, nos ha dejado un legado. Hemos tenido una afinidad importante, porque muchos de los que andamos con las causas comunes sabemos que ella siempre ponía el partido por delante de las personas y nos quedamos con eso, con su generosidad. 

Sé del afecto que le tenía usted Vicegobernadora y también Julieta Sosa, la Secretaria Coordinadora del Senado, así que las sumo a este homenaje. Enviamos nuestras condolencias a su hija Patricia, a Joselo, a Popi y a todos sus afectos.

Quería recordarla en este Senado por su participación en el Consejo Deliberante de Nogoyá, es decir, por formar parte de las instituciones públicas democráticas de la ciudad y por ser una trabajadora muy reconocida en el ámbito de las ordenanzas como lo hizo en el Colegio Nacional.

Vaya nuestro reconocimiento y, como ya dije, enviamos las condolencias a sus familiares, quedando en el recuerdo que los partidos políticos son más importantes que las personas porque solo estamos de paso en ellos.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Gracias Senador, adhiero a las condolencias a la familia.

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En primer término se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Obras Públicas, en el proyecto de resolución, por el que se remiten al Archivo los proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 11.454, 12.108, 12.663, 12.873, 13.060, 21.114, 22.960 y 13.027.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado. En consecuencia, se remiten al archivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a la Universidad Nacional de Entre Ríos, un inmueble ubicado en el Municipio de Paraná, para fines académicos o de investigación científica, expediente Nº 28.216. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se instituye el día 4 de junio como “Día de la Milonga Entrerriana”, en conmemoración del nacimiento del músico Víctor Francisco Velázquez, expediente Nº 15.404.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se reforma la Ley del Consejo de la Magistratura, expediente Nº 27.861.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Cosso): Gracias señora Presidente, para considerar este expediente hemos trabajado la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en conjunto con la Comisión de Legislación General que preside la Senadora Nancy Miranda.
Quiero destacar, en primer lugar, que lo que estamos tratando hoy es la media sanción que vino de la Cámara de Diputados de una reforma a la Ley Nº 11.003 que es la Ley del Consejo de la Magistratura, que ya había tenido una modificación en el año 2021. 

En su oportunidad, cuando se sancionó la Ley Nº 11.003 me tocó trabajar en las modificaciones y algunas cuestiones, que logramos introducir al Consejo de la Magistratura, las consideramos como cambios fructíferos pero con el paso del tiempo -como suele suceder cuando se introducen modificaciones a una ley- los resultados no son los esperados y lo que terminó sucediendo fue que en la práctica no se dieron como esperábamos. 
Por otro lado, quiero resaltar que a la hora de trabajar esta modificación en las Comisiones, tomamos en su mayoría los aportes de los distintos estamentos que integran el Consejo de la Magistratura como de la Asociación de Magistrados, del Colegio de la Abogacía y también participó de las reuniones emitiendo su opinión, el Superior Tribunal de Justicia. Incluso ayer escuchamos la palabra del Procurador General de la Provincia, en este particular, dando detalles de algunas modificaciones introducidas como también de las que fueron quitadas en lo que era el proyecto que vino de la Cámara de Diputados con media sanción. 
Por otra parte, quiero mencionar que la representación en los estamentos que integran el Consejo de la Magistratura se ha mantenido, es decir, la representación que tenía la UADER, la Universidad Autónoma de Entre Ríos, como universidad entrerriana reconocida por la Constitución y con presupuesto propio que proviene del Estado provincial, sigue teniendo su lugar en nuestro Consejo. 

Además, voy a destacar el aporte que hizo el Senador Martín Oliva ya que a la UNER, que nosotros la habíamos puesto como parte integrante del Consejo de la Magistratura, en la Ley Nº 11.003, con esta reforma dejaba de formar parte y volvía la Universidad Nacional del Litoral. Y si bien, creo que es un acierto el hecho de que vuelva la UNL a formar parte, me parecía errática la decisión de quitarle un lugar a la UNER. 
Entonces, lo que se hizo fue poner en pie de igualdad a estas dos universidades nacionales para que integren el Consejo de la Magistratura, intercalando -como hacen las universidades privadas- la representación en distintos períodos, sin que sea condición que la UNER tenga Facultad de Abogacía, que era una de las cuestiones que se habían introducido y fueron sacadas. Esto, porque la realidad es que el estamento académico no necesariamente tiene que tener abogados que sean docentes de la carrera de Abogacía, ya que la parte relacionada a la profesión está representada por el Colegio de la Abogacía y la Asociación de Magistrados que son abogados y por lo tanto, lo que se busca aquí es darle otro perfil a aquellos que integran el Consejo, es decir, a aquellos que son formadores no solo de abogados sino que ven el derecho desde otro enfoque. Por eso considero y valoro muchísimo el aporte que hizo el Presidente de nuestro bloque. 

Por otro lado, se ha eliminado el recurso directo ante el Superior Tribunal de Justicia. En su momento, nosotros, cuando se introdujo este cambio, lo hicimos para darle celeridad a las impugnaciones y a los cuestionamientos de los concursos pero en la práctica esta celeridad no se ha dado y lo que se busca ahora es volver al trámite administrativo normal. Y al respecto, ayer hizo una observación sumamente importante el Procurador García de una cierta tacha de inconstitucionalidad que tendría esta intromisión del Superior Tribunal, teniendo este recurso directo, que no dio los frutos esperados de acelerar los plazos de los concursos. 

 
Otra modificación sumamente valorable es que las tareas de cuidado con perspectiva de género que antes eran tenidas en cuenta en la entrevista personal ahora lo serán en la instancia de evaluación de los antecedentes. 
En cuanto al banco de casos, se ha quitado la figura que se trajo de otros lugares y que no obtuvo los resultados esperados porque no se pudo conformar, de hecho, se venía prorrogando el articulado anterior, es decir, que en la práctica la figura no se pudo llevar a cabo y el no tener los casos, para rendir los exámenes oportunamente, era una de las cuestiones que venían trabando el hecho de poder seguir avanzando con los concursos.
Ahora, me voy a referir a las ternas de los puntajes ya que siempre destaco que no se trata de una terna vertical sino que -a mi entender- se trata de una terna horizontal porque el Consejo de la Magistratura es un órgano asesor para la designación de Jueces, Fiscales y demás funcionarios pero no es el que designa el Consejo y luego de estas evaluaciones, eleva una terna al Gobernador y es una facultad constitucional del Gobernador elegir a cualquiera de los miembros de esa terna. Por lo que, lo que es vinculante es la terna en sí y no la posición que ocupa uno de los que ha rendido el examen.
Entonces, sí me parece relevante que esto se vuelve a agregar para que esa terna le llegue al Gobernador con un informe de cuál ha sido el rendimiento del concursante, cuál ha sido el puntaje, para que exista la responsabilidad política de parte del Gobernador de elegir, por ejemplo, entre aquel que sacó 90 puntos y el que sacó 70, al que sacó 90 o elegir el que sacó 70 en lugar del que sacó 90. Es decir, que le llegue ese informe manteniendo la facultad del Gobernador de elegir entre los tres, destacando que lo vinculante en sí es la terna. 

Por todo esto, destaco la voluntad que hemos tenido hoy de acelerar el tratamiento de este proyecto. Quizás el tratamiento sobre tablas, a veces, es la excepción y no la regla, pero la celeridad es que tiene que volver a la Cámara de Diputados porque hay más de 98 concursos paralizados y es necesario tener la normativa clara para poder llevarlos a cabo.

Quiero agradecer, por sobre todas las cosas, a los integrantes de las distintas Comisiones, así como a todos aquellos que nos han hecho sus aportes. Esperamos que esta modificación sea fructífera, que permita avanzar en los distintos concursos que están pendientes y es por eso que solicito a mis pares que acompañen esta iniciativa. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, quiero dar las gracias al Senador Dal Molín por permitirme hacer uso de la palabra ya que no lo habíamos acordado en Labor Parlamentaria y tampoco con mi bloque.

Como lo mencionó el Senador Cosso, era determinante que la UNER estuviera y se los agradezco a los dos Presidentes de las Comisiones de origen y a mis pares, obviamente, si esto se aprueba y se incluye en el dictamen.

Me parece que no es simplemente el hecho de que UNER no tenga, entre comillas, Facultad de Derecho, porque ya tiene nueve Facultades que contribuyen a todo lo que tiene que ver con I+D+I en nuestra Provincia y con todo lo relacionado a los desarrollos económicos regionales que hacen esas Facultades, que son el corazón de la UNER y es por eso que no puede estar ausente de las decisiones del Consejo de la Magistratura, porque tiene cuerpo docente y figuras académicas que pueden sentarse en ese lugar. Quiero que todo el Cuerpo lo entienda. 

Hoy le preguntaba al Senador Dal Molín si en la Cámara de Diputados se va a respetar esto y me dio la palabra que sí, de igual manera la UCU, que es la Universidad de mi ciudad.
Entonces, con estos elementos la UNER estará en el Consejo y en algún momento voy a bregar porque tenga un lugar permanente y no que vaya cambiando, justamente por esto que explico, porque si bien la UNL es una universidad nacional, la UNER tiene nueve Facultades que mueven parte de la economía y el desarrollo de la Provincia.
De mi parte, puse la celeridad que se nos pidió con la excepcionalidad del tratamiento sobre tablas con el cual aprobamos las urgencias. Así que, les quiero agradecer a los diecisiete Senadores por la posibilidad de haber incluido a la UNER y por respetar también el lugar que tiene la UCU. Hoy votamos este proyecto y en un futuro trataremos que la UNER tenga un lugar permanente.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Benedetti): Gracias, señora Presidente, voy a ser muy breve porque la verdad es que si el orden de la palabra hubiese sido distinto, hubiera dicho exactamente lo que dijeron el Senador Cosso y el Senador Oliva, lo que suscribo completamente. 
Simplemente, quisiera aclarar que desde la Cámara de Diputados, hubo una propuesta de generar concursos anticipados y no prosperó aquí, por cuestiones prácticas. Es decir, como dijo con franqueza el Senador Cosso, hubo un intento de una ley modificando la anterior que no establecía el banco de casos que, si bien éste no es ni bueno ni malo -como dijo el Procurador García- generó un cuello de botella que hace que hoy tengamos dificultades en la designación de funcionarios. 
Por otro lado, otro tema que me parece que quedó en el tintero es que se incorporó la paridad de género respecto de las sustituciones o de la composición del Jurado así como también, algo que quiero destacar y agradecerles muchísimo a los Presidentes de la Comisiones, Senadora Nancy Miranda y Senador Juan Pablo Cosso, que apoyaron una sugerencia del Convencional Constituyente Juan Carlos Arralde y de otros colegas -fundamentalmente de Juan Carlos- en la necesidad de que se contemple la exigencia de la entrevista personal fundada que se les hace a los postulantes. 
¿Qué significa esto? El procedimiento para la designación de las ternas -como todos sabemos- pasa por tres etapas que son; los antecedentes, la oposición y -a los que pasen por esas dos etapas- una entrevista personal, una adjudica 30 puntos, otra 50 puntos y la final 20 puntos. 
Es decir, que si lo reducimos a las calificaciones estudiantiles -a las que estamos acostumbrados- equivaldría a 8 puntos para las primeras etapas y 2 puntos a la siguiente, entonces depende de esa entrevista que uno de los postulantes obtenga un 8, un 9 o un 10 habiendo una diferencia importante. 
Ahora bien, desde el proyecto original se establece que esta calificación -si bien está filmada y tiene una serie de requisitos- es irrecurrible y no se fundaba y esto viene desde el principio, las primeras leyes e incluso del Decreto del año 2003 del Gobernador Busti que fue el antecedente tomado como ejemplo. 
Así que creo que va a generar una enorme tranquilidad y certeza, entre los aspirantes, porque claramente puede haber errores que si no se fundan no se pueden cuestionar. Es decir, si alguien simpatiza, por decirlo de alguna manera, -ya que es una cuestión humana imposible de evitar- con alguno de los participantes por alguna característica, lamentablemente, ese participante puede llegar a tener mejor calificación que otro. 
Entonces, esta situación que los obliga a fundar permite que después, con todos los principios republicanos, en definitiva, fundado en la mejor doctrina del Derecho Administrativo, tengamos en cuenta que lo que emite el Consejo de la Magistratura, es una decisión administrativa. Y por lo tanto, se trata de un órgano asesor, constitucional y colegiado que propone las ternas de los funcionarios inferiores que están sometidos a este procedimiento ya que, como sabemos, no corresponde ni al Superior Tribunal de Justicia, ni a sus miembros, ni al Procurador, ni al Defensor General pero sí a todos los demás integrantes del Poder Judicial, por lo que, esto les va a traer mayor tranquilidad, además del espíritu de objetividad que está plasmado también en el Artículo 181° de la Constitución Provincial. 
Con todo lo expuesto, nuevamente quiero agradecerle al Convencional y Senador -mandato cumplido- de esta Cámara; Juan Carlos Arralde, por el trabajo que hizo y el apoyo del Procurador General Amílcar García, quien se expresó de manera favorable a esta sugerencia y por supuesto, vamos a acompañar desde nuestro bloque la sanción de este proyecto. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las Comisiones Asuntos Municipales y de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el cual se agrega la Sección Tercera al Capítulo III de la Ley Nº 10.853, Ley de Mancomunidades Entrerrianas, expediente Nº 28.374.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Muchas gracias, señora Presidente. 
Quiero manifestar que del trabajo en Comisiones, en conjunto la Comisión de Legislación, que encabeza la Senadora Nancy Miranda, con la Comisión de Asuntos Municipales, se emitió un dictamen para introducir una modificación a la Ley Nº 10.853, Ley de Mancomunidades Entrerrianas, que permitía el asociativismo entre las comunas y los municipios. 
Con esta sección que se agrega, la Sección Tercera, se va a incluir y a legitimar también a la Provincia de Entre Ríos, para formar parte de diferentes mancomunidades, valga la redundancia, de hecho, ya hay determinadas situaciones que necesitan regularse legalmente a través de esta eventual Ley que estamos en condiciones de votar hoy, si es la voluntad de los Senadores.
 Además, esta nueva sección viene a regular la organización, con el estatuto y su directorio, también fija el régimen de contratación y, sobre todas las cosas, permite crear un nuevo sujeto de derecho con todas las inscripciones en la Dirección de Personería Jurídica correspondiente y ser responsable de los derechos y obligaciones que asumen a través de la constitución de las mancomunidades. 
Es por lo expuesto que intereso a mis pares a votar afirmativamente la misma, por cuanto es una Ley que viene a ampliar la ya existente y a darle la posibilidad a la Provincia de Entre Ríos de formar parte. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural de esta H. Cámara de Senadores el 100° aniversario de la Escuela N° 32 “Paula Albarracín”, ubicada en el distrito Algarrobitos 1º del Departamento Nogoyá, expediente N° 15.457.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “42ª Exposición Ganadera, Industrial Comercial y Artesanal”, a realizarse en el mes de septiembre de 2025, en el predio “Miguel Ángel Minatta”, expediente N° 15.458.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y educativo la décima cuarta edición de la “Noche de Pijamas en la Biblioteca” que se realizará el 1º de noviembre de 2025 en la ciudad de Paraná, expediente N° 15.459.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural de esta H. Cámara de Senadores el 120º aniversario de la E.E.T. Nº 3 “Enrique Carbó”, anexo Formación Profesional, de la ciudad de Paraná, expediente N° 15.460.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 3° Campeonato Argentino Femenino Newcom FEVA, a llevarse a cabo los días 2, 3, 4 y 5 de octubre del corriente, en las instalaciones del Club Social y Deportivo Santa Rosa, de la ciudad de San José, en conjunción con la celebración de los 60 años de la fundación de la institución, expediente N° 15.461.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 34ª Fiesta Provincial del Caballo, que se llevará a cabo los días 28, 29, 30 y 31 de enero de 2026 en el predio del Polideportivo Municipal de la ciudad de Urdinarrain, expediente N° 15.462.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Congreso “Sin Límites” a llevarse a cabo los días 19, 20 y 21 de septiembre de 2025 en la ciudad de Paraná, expediente N° 15.463.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el evento cultural “Vernissage”, a realizarse el día 4 de octubre de 2025 en la ciudad de Villaguay, expediente N° 15.464.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la maratón solidaria de pedestrismo "Vuelta a la Gran Manzana - Maratón de las Escuelas", impulsada por las escuelas secundarias Nº 15 "De la Baxada del Paraná" y Nº 78 "Intendente Juan C. Esparza", a realizarse el primer domingo de octubre del corriente año, expediente N° 15.465.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Fiesta del Pueblo Isleño” a realizarse el 6 de diciembre de 2025 en el paraje conocido como Campo Eulogio Acosta, comuna Las Cuevas, Departamento Diamante, expediente N° 15.466.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las X Jornadas Freireanas 2025 “Enseñar lo propio, pensar lo común: didácticas específicas en clave freireana” que se llevarán a cabo en la ciudad de Gral. Ramírez los días 15, 17 y 19 de septiembre de 2025, organizadas por el Instituto Superior de Formación Docente Paulo Freire de dicha ciudad, expediente N° 15.467.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la 3ª Jornada de Enfermería del Hospital Materno Infantil San Roque, que se llevará a cabo el 20 de noviembre de 2025 en las instalaciones de la Universidad Católica Argentina (U.C.A.) de la ciudad de Paraná, expediente N° 15.468.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, el 107º aniversario de la fundación de la localidad de Sauce de Luna, expediente N° 15.469.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la 32ª edición de la “Fiesta del Centro Tradicionalista El Sauceño”, a celebrarse los días 4 y 5 de octubre de 2025, en la localidad de Sauce de Luna, Departamento Federal, expediente N° 15.470.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el 50° aniversario de la creación de la Escuela N.E.P. N° 43 “Coronel Pedro Regalado de la Plaza”, ubicada en el paraje El Rincón de Colonia Federal, expediente N° 15.471.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 11 y 53.

DANA MATTEODA

Cuerpo de Taquígrafos

